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BE là PROVINCIA 0E VAllADOM», 
del Martes 11 de Setiembre de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritore 
y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, num. I, donde se dirigirán les anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE OFÎCÎAL.

PRESIBESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug;nsta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolíd.

Terminada la licen
cia que me fue conce
dida por S, M. la Reina 
(Q. D. 0 )9 vuelvo en 
este dia á encargarme 
del Gobierno de la pro
vincia.

Lo que he dispuesto 
anunciar en este perió
dico oficial para cono
cimiento del público. 
Valladolid 9 de Setiem
bre de 1860.zzCástor 
Ibáñez de Aldecoa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la plaza de 
^linistro que resulta vacante en el Tri
buna! Supremo de justicia, por salida 
de D. Fernando Calderón Collantes, á 
D. Laureano Rojo de Norzagaray, Re
gente de la Audiencia de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
«—Eslá rubricado de la Real raano.= 
El Ministro deGracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la plaza de 
Regente de la Audiencia de Madrid, va
cante por promoción de D Laureano 
Rojo de Norzagaray, á D. Manuel Ur
bina y Daoiz, Presidente de Sala mas 
antiguo de la misma Audiencia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
=Está rubricado de la Real mano.=: 
El Ministro deGracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

Vengo en nombrar para la Presiden
cia de Sala qüe resulta vacante en la 
Audiencia de Madrid, por promocion 
de D Manuel Urbina y Daoiz, á Don 
Francisco de los Ríos y Rosas, Presi
dente de Sala que ha sido de la Audien
cia de Barcelona.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
=“Está rubricado de la Real mano.^ 
El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial sétimo 
segundo del Ministerio de la Guer
ra al Coronel graduado. Teniente Co
ronel del regimiento cazadores de Al
mansa, 6.'’ de caballería, Manuel Ro
dríguez Fito.

Dado en Palacio á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos seseo ta.--«Está 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0‘Doo- 
neU.

Exemo. Sr.: Aprobando la Reina 
(Q. D. G.) la propuesta que V. E. di
rigió á este Ministerio en carta número 
212 de 1.0 de Julio próximo pasado, se 
ha dignado nombrar Subteniente de la 
cuarta compañía del segundo Batallón 
de Milicias disciplinadas de infantería 
de esa isla al sargento primero del ex
presado cuerpo D. Vicente Mulero y 
Garcet, por renuncia del de igual clase

D. Tomás González y Romero á quien 
corresponde el ascenso.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Ínterin 
se expide el competente Real despacho. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de 1860.= 
0‘Donnell, —Sr. Capitan general de 
Puerto-Rico.

Exemo. Sr.: Aprobando la Reina 
(Q. D. G.) la propuesta que V. E. di
rigió á este Ministerio en carta número 
211 del.‘’de Julio próximo pasado, se ha 
dignado nombrar Subteniente de la se
gunda compañía del quinto batallón de 
Milicias disciplinadas de infantería de 
esa isla, cuyo empleo se halla vacante 
por haber obtenido su licencia absoluta 
D. Ramón Alonso y Fuentes que lo ser
via, á D. Manuel Bacener y Andino, 
procedente de la clase de paisanos, el 
cual reúne los requisitos prevenidos por 
la Real órden de 3 de Abril de 1850.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, ínterin 
se expide el competente Real despacho. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de 1860.« 
0‘Donnell.= Sr. Capitan general de 
Puerto-Rico.

Número ‘2\.—Circular.

Exemo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en vista de las consultas hechas por los 
Directores generales de Infantería, Ca
ballería y Estado Mayor, se ha servido 
disponer que en todas las armas é ins
titutos del ejército los Capitanes y Su
balternos graduados de Jefe lleven en 
las mangas de las casacas, levitas, pon
chos y gabanes las estrellas correspon
dientes á sus empleos efectivos del ejér
cito, colocadas en los mismos sitios en 
que las llevarían si no tuviesen grado 
superior; pero sin otros galones que los 
de la bocamanga, y de modo que entre esta 
y las estrellas inferiores de los empleos 
de Capitan y Teniente quede cuando 
ménos en los ponchos un íntérvalo de 
cinco centímetros; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que los Jefes y 
Oficiales que usan capote de montar lo 

lleven con bocamangas de un decímetro 
de ancho, colocando en ellas los galones 
y trencillas correspondientes á los gra
dos, de la manera que está mandado se 
usen los galones de Jefe en los ponchos 
y gabanes; pero con el inlérvalo de cinco 
milímetros de trencilla á trencilla para 
los grados de Capitan y Teniente, lle
vando todos en el cuello del mismo ca
pote de montar ¡as divisas de sus em
pleos efectivos de! ejército, colocadas en 
la forma que previene la regla 10 de la 
Real órden de 5 del actua!, y estas mis
mas divisas en la indicada bocamanga del 
capote si no tuviesen grado superior.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1860.=O‘Don- 
nell.=Señor...........

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Vengo en mandar que durante la au
sencia en uso de Real licencia del Direc
tor general de Ultramar D. Augusto 
Ulloa, se encargue del despacho de la 
Dirección el primer Jefe de Sección de 
la misma D. Gabriel Enríquez.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos se
senta.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LI GOBERN.ICION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. An
tonio Cánovas del Castillo, Director ge
neral de Administración del mismo Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta. = 
Está rubricado de la Real mano =E1 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.
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574 
Dirección general de Beneficencia y Sa

nidad.—Negociado 2.°

En vista de la comunicación elevada 
por V. S. á este Ministerio en 20 de Ju
nio último, participando las mejoras in
troducidas en el hospital de dementes de 
esa capital por su Director D. Lázaro 
Kodriguez, cuyo celo é inteligencia son 
dignos de los mayores elogios á juicio 
de V. S. y de esa Junta provincial de 
Beneficencia, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que se ponga en co
nocimiento de Y. S. la satisfacción con 
que se ha enterado de los servicios de 
este diligente y entendido funcionario, 
y que en su Real nonábre se dén al mis
mo las gracias; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que esta soberana 
resolución se publique en la Gaceta de 
Madrid.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Agosto de 1860.^Posada Herrera.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Va
lladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS,

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que 
partiendo de Espinosa ha de terminar 
en Cogolludo:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera de Me
dina de Rioseco á Toro:

Vistos los informes emitidos por los 
Gobernadores, Ingenieros Jefes y Con
sejo provincial de Zamora y Valladolid, 
así como el dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el art. 3.° párrafo segundo de la ley 
de 22 de Julio de 1837, y en atención 
á las razones que, de conformidad con 
los citados dictámenes, Me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

W lili «H»UII. ■.■■UR,—IH

En consideración á las razones 
que me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en mandar que la Presiden
cia de la Junta de Archivos y Biblio
tecas del Reino quede unida al cargo 
de Director de la Biblioteca Nacional, 
quien la desempeñará con el sueldo que 
hoy disfruta por este empleo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.
— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Rafael de Busr 
tos y Castilla,

31, sección 4.% percibe Doña María 
Ana de Méjico.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Bilbao 

á 22 de Octubre de 1827 ante el Escri
bano D. Vicente Antonio de Mendiola, 
de la que consta haberse reducido á 
15.000 rs. y al rédito de 3 y medio por 
100 la imposición de 20,000 rs. que 
con anterioridad habia hecho en el Con
sulado de dicha plaza Doña María Ana 
de Méjico por haber recibido la diferen
cia, como recibió despues otros 3.000 
rs. según nota estampada á contiguación 
de la ihencionada escritura, viniendo en 
consecuencia á reducirse á solos 12.000 
reales el capital primitivo:

Vista la certificación librada en 13 
de Julio de 1839 por el Vocal Secreta
rio de la Junta de Comercio de Bilbao, 
en la que se confirma el contenido del 
documento anterior, y se expresa á la 
vez no haber sido redimido ni indem
nizado el capital de los 12.000 reales.

Vista la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la de presupuestos de 1839 
estableciendo la forma en que debe ve
rificarse:

Considerando que el contrato consig
nado en la precitada escritura se otorgó 
por personas hábiles, con las solemni
dades de derecho, y que no tiene vicio 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

alguno que lo invalide: que la obliga
ción contraída por el Consulado-de Bil
bao se halla subsistente en cuanto á los 
12.000 rs. no devueltos, parte de los 
20.000 que recibió en calidad de prés
tamo: que el Estado ha sucedido en di
cha obligación al sustituirse en la per
sonalidad del Consulado, haciéndose 
cargo de las obras construidas por el 
mismo, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca á tos capitales an
ticipados, y la ha reconocido satisfacien
do los réditos desde que aquella corpo- . 
ración dejó de hacerlo; y por último, 
que el derecho de esta participe se 
funda en un título oneroso, y se ha 
acreditado así la legitimidad como la 
cuantía de la referida carga;

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revision y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 16 de Agosto de 
186O.=Salaverría.-—Sr. Director ge
neral del Tesoro público.

de Guadalajara, y el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la 
ley de 22 de Julio de 1857^ y en aten
ción à las razones que, de conformidad 
con los citados dictámenes,' Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.=El ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

—— ———

Visto el expediente instruido para 
la clasificación de la carretera que 
partiendo de Balaguer ha de terminar 
en Puigcerdá:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Lérida, y el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.° de la 
ley de 22 de Julio de 1837, y en aten
ción à las razones que, de conformidad 
con los citados dictámenes. Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.=Está ru
bricado de la Real mano.=El ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Vengo en nombrar Director de la Es
cuela Superior de Diplomática, con el 
sueldo anual de 30.000 rs., á D. An
tonio Delgado, individuo de número y 
Anticuario de la Real Academia de la 
Historia.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
Está rubricado de Ia Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Negociado 3^ = Quintas,

ESTADO que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en 
los pueblos de esta provincia para el reemplazo del ejército activo, en 
Diciembre de 1859, con expresión de los mozos que deben deducirse 
de dicho número, según lo maridado en el art. 18 de la ley de quin

tas vigente.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Director general de Instrucción pública, 
vacante por salida á otro destino de 
Dou Eugenio Moreno Lopez, á D. Pedro 
Sabau y Larroya, Catedrático de térmi
no, Decano de la Facultad de Derecho 
en la Universidad central, é individuo 
de mis Reales Academias de la Histo
ria y de Ciencias morales y políticas.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Agosto de rail ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

.     ■■ r —i^^i—»■ ............. .. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr. He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1835, para llevar 
á efecto la revision de la carga de jus
ticia de 420 rs. vn anuales, que como 
compartícípe de la que figura en presu
puestos al núm. 66, art. 3.“, capítulo

a_j^^OTBa®«!aaBSBísaBiMaBaaBBB«KBSBas^#M«

NÚMERO 
de los mozos com
prendidos indebi
damente en el 

sorteo y de los 
exceptuados del 
servicio según el 
art. 75 de la ley.

NÚMERO 
de Jos mozos sor
teados en Diciem
bre de 1859 y de 
los incluidos pos
teriormente en 

sorteo supletorio.

NÚMERO 

de dichos mozos 

sorteados que han 

fallecido.

Bobadilla del Campo....................... 5 » »

Brahojos de Medina....................... 6 »
Campillo (El)............................ 6 » »

Cárpio.......................................... 12 » »

Cervillego de la Cruz...................... 2 » »

Fuente el Sol................................... 3 » »

Gomeznarro..................................... 2 »

Loraoviejo........................................ 3 »
Medina del Campo.......................... 33 »
Moraleja de las Panaderas.. . . 1 » ))

Pozal de Gallinas............................ 10 »
Rodilana.......................................... 9 »
Rubí de Bracamonte...................... 3 1 »
Rueda............................................... 35 »
San Vicente del Palacio. - . . 3 »
Seca (La)................................... ..... 28
Serrada.. , .............................. 5
Velascálvaro........................  . . » »
Villanueva de Duero...................... 5
Villanueva de las Torres. . . 7 »
Villaverde............................  . .17 »
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■ PVExn.os.

NÚMERO 
de los mozos sor 
teadosen Diciem 
bre de 1859 y d 
losincluidos pos 
teriormente en 

sorteo supletorio

NUMERO

- de dichos mozo 
e :
-1 sorteados que hai

. fallecido.

NÚMERO 
de los mozos com
prendidos indebi- 

s damente en el 
sorteo y de los 

1 exceptuados del 
'servicio según el 
árt. 75 de la ley.

NÚMERO 
de los mozos sor 
teados en Dicien 
bre de 1859 y c 
los incluidos pos 
teriormente en 

sorteo supletorio

NÚMERO

i- de dichos mozo 
e
- sorteados que ha

. fallecido.

NÚMERO 
delos mozos com
prendidos indebi- 

s damente en el 
sorteo y de los 

n exceptuados del ? 
servicio según el 
art. 75 de la ley.

LI

n

C

11- 
bi- 
1 
os 
id
el

Almaráz. . . . .
Berrueces. 
Cabreros del Monte. . . . 
Castromonte........................ .....
Medina de Rioseco..
Montealegre....................................
Moral de la Reina. . ... . 
Morales de Campos. . . . . 
Mudarra (La)  
Palacios de Campos. . . . .
Palazuelo de Vedija. . . . .
Peñaflor.. . .  
Pozuelo de la Orden. . . , .
San Cebrian de Mazote.
San Pedro de Latarce....................  
Santa Eufemia..........................  .
Tamariz........................................... 
Tordehumos.. ...... 
Urueña............................................. 
Valdenebro......................................  
Valverde de Campos. . . .
Villabrágima....................................
Villaegpér............................   , .
Villafrechós.....................................  
Villagarcía de Campos...................  
Villalba del Alcor...........................  
Viliamuriel de Campos.
Villanueva de los Caballeros. . 
Villanueva de San Mancio. .
Villardefrades............................  ,
Villavellíd..................................  .

PARTIDO D]

Alaejos............................................  
Castrejon.........................................  
Castronuño....
Fresno el Viejo.............................  
Nava del Rey (La).......................
Pollos.... ........................
Siete Iglesias. .......................
Torrecilla de la Orden.. . . . 
Villafranca de Duero. ....

PARTÍ

! Aguasal............................................  
Alcazarén.................................  
Aldea de San Miguel..............  
Aldeamayor........................  
Almenara.................................  
Ataquines.....................  
Bocigas.................................  
Boecillo.. ..... ...................... 
Camporedondo. . . . . . . 
Cojeces de Iscar......................  
Fuente Olmedo.......................  
Hornillos.................
Iscar.................................................
Ulano de Olmedo. ..... 
Matapozuelos..................................  
Mejeces............................................ 
Mojados............................................ 
Muriel. .........................................  
Olmedo..........................
Parrilla (La). ..............................
Pedraja (La)............................. .....
Pedrajas de San Esteban. . . 
Portillo y su arrabal.......................  
Pozaldez................... ..... . . .
Puras.........................................  
Ramiro.. ...................................  
Salvador.......................................... 
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja. .
Valdestillas......................................
Ventosa de la Cuesta. ....
Viana de Cega................................
Vjllalba de Adaja............................. 
Zarza (La).

2
10
10
10
48

0
7
4
6
9
8
8
5
6

13
4
6

18
17

9
1

24
5

25
9

12
4
9
4
6
3

E LA NAVA

43
»

23
13
65

7
16
14 

3

DO DE OLME

1

14 
»

17
2
5
4
»
2
4

20 
l

17
1

21
3

28
5

16
8

14
16 

»
2
5

11
4

10
6
3
2
1

» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1 
»

»

DEL REY.

» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»

DO.

» 
» 
»

' » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» •
» 
» 
» 
» 
» 
»

» •
»
1
»
7
»
»
»
»
»
»
1
1 
»

»
»
»
1

» 
n
»
»
»
»
»
»
1 
»

»
»

1
»
»

»

»
»
»
1
»
1
»

»
»

»

»
»
»
»
1
»
1
1
1
»

»
»
»
2
» 
n
»
»

Bahabón.........................
Bocos........................  . . .
Campaspero......................... .....
Canalejas de Peñafiel. . . . 
Castrillo de Duero  
Cojece.s del Monte. .... 
Corrales de Duero  
Curiel  
Fompedraza.. ..... 
Langayo. . ....... 
.Manzanillo  
Montemayor  
Olmos de Peñafiel  
Padilla de Duero  
Peñafiel.. ..... . .
Pesquera........................  . . .
Piñel de Abajo................................
Piñel de Arriba........................  
Quintanilla de Abajo. . . . . 
Quintanilla de Arriba..................... 
Rábano.. .................................... 
Roturas.................... ..... . . ,
San Llorente...................................
Santibáñez de Valcorba.
Sardón........................................ .....
Torre de Peñafiel............................ 
Torrescárcela...................................  
Valbuena de Duero. . . . . 
Valdearcos.......................................  
Viloria. ........

PARTIDG

Adalia. ...,,... 
Bamba. ........ 
Barruelo......................... . . ,
Benafarces.................................. 
Bercero.. ....... 
Berceruelo.......................................  
Casasola de Arion..................... .....
Castrodeza.......................................  
Castromerabibre..............................  
Gallegos.................... ..... . , .
Marzales......................... . . ,
Matilla de los Caños. .... 
Mota del Marqués. ..... 
Pedrosa del Rey. . . . . . 
Pobladura de Sotiedra.. . . . 
San Miguel del Pino. . . . .
San Pelayo................................  .
San Roman de la Hornija.. . . 
San Salvador..............................
Tiedra..............................................  
Tordesillas...........................  . .
Torrecilla de la Abadesa. , . . 
Torrecilla de la Torre. .... 
Torrelobaton...................................  
Vega de Valdetronco. .... 
Velilla.............................  . .
Velliza.......................................   .
Villán d.eTordesillas. .... 
Villalar. ........ 
Villalbarba....................................... 
Villasexmir.. .... . .
Villavieja.. .......

PARTIDO DE

Amusquillo......................................
Cabezón.......................... . . .
Canillas. ........ 
Castrillo-Tejeriego.......................... 
Castronuevo..................................... 
Castroverde de Cerrato. . . . 
Cigales. ... .......................
Corcos....................... ..... .
Cubillas de Santa Marta. . . . 
Encinas de Esgueva.......................  
Esguevillas......................................  
Fombellida......................................  
Mucientes............................  . .
Olivares...........................................  
Olmos de Esgueva.........................
Piña de Esgueva. . . • . .
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NÚMERO 
elos mozos sor
eadosen Diciem- c 
ire de 1859 y de 
os incluidos pos- s 
teriormenle en 
orteo supletorio.

NÚMERO d
F 

e dichos mozos
S

orteadosquehan e 
s 

fallecido. a

NÚMERO ANUNCIOS OFICIALES. VENTA DE CASA.
e los mozos corn- » issp »
rendidos indebi"* * i i i A
damente en el A voluntad de Sil duenO,
xcepillado^ del Alcaldía Constitucional de Quintanilla y pgp ta Escribanía de Iscar, 
ruísVe^bieyÍ del Molar. calle del Rosario, núm. 8,

, ,■,. i,ii.>^ l■■■^■wm — , QQ >1 rt/vw.’rSónía moc coba CIA VAMflA 1111 Íl AA Qíl Q1 til Pll Pfttfl
Quintanilla de Trigueros. . • • 
Sao Martin de Valveni. • • • 
Torre de Esgueva..............................  
Trigueros.............................................  
Valoría la Buena................................  
Villavaquerin.
Villaro
Villafuerte............................................
Villanueva de los Infantes..
Villarmentero.....................................

PARTIDO

Arroyo..................................................  
Ciguñuela.............................................  
Cistérniga.............................................  
Fuensaldaña........................................  
Geria.....................................................  
Laguna de Duero...............................  
Puente Duero...................................... 
Renedo.................................................  
Robiadillo.....................................  •
Santovenia...........................................  
Simancas............................................... 
Traspinedo..........................................  
Tud. la de Duero................................  
Valladolid.............................................  
Villabañéz............................................. 
Villanubla.............................................  
................................................................

PARTID

Aguilar de Campos............................  
Barcial de ta Loma............................ 
Recilla de Valderaduey. . . • 
Bolaños de Campos...........................  
Bustillo de Chaves.............................  
Cabezón de Valderaduey. . . • 
Castrobol..............................................  
Castroponce de Valderaduey. .
Ceinos de Campos. . . . . • 
Cuenca de Campos............................. 
Fuentehoyuelo....................................  
Catón de Campos. . . . . • 
Herrín de Campos............................. 
Alayorga................................................ 
Melgar de Abajo..........................
Melgar de Arriba...............................  
Monasterio de Vega.......................... 
Quintanilla del Molar........................  
Roales.................................................... 
Saelices de Mayorga..........................  
Santervás de Campos. . . • ,• 
Union (La)..........................................  
Urones de Castroponce. . • 
Valdunquillo........................................  
Vega de Ruiponce.......................... 
Villabarúz de Campos.......................  
Villacarralón.................................  
Villacid de Campos.. . . . • 
Villacreces.
Villafrades de Campeos......................  
Villahámete..........................................  
Villalba de la Loma. .. . . • 
Vilialan de Campos............................  
Villalón de Campos.
Villanueva de la Condesa. • 
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma........................

Y en ciimpiimlento « 
14 de Julio último, se 
que los A)'untamientos < 
las personas interesadas 
en el año próximo de U 
oede la regla 5.^ de la J 
1807, en el término de 
eba 5 en la inteligencia <^ 
reclamación alguna, siei 
naos los perjuicios que p 
írrogarseies, á cuyo fin 
pondrán los Alcaldes se 
presente número del Soi 
necesarias, en cuanto ha 
i ladolid 11 de Setiembre
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esto en Be 
te periódico 
vincia y ci 

que ba di 
leí dérecbo 
de 26 de P^ 
, contados 
que sean, n( 
ta y riesgo 
do ó morosit 
ijeto de evi 
§ sitios de 
y las copias 
1 mencionad 
Castor Ibañe

^ recójido un pollino quese hallabaestra- Ciudad y plazuela de las An-
» viado en esta villa, de edad de un año g^gj-t^g ^ señalada con los nú-
» poco mas ó menos.
» Su dueño puede pasar á recojerle á y
^ donde se halla depositado por órden del _________ __________
^’ Sr. Alcalde de la misma, que dando mas

1 señas y abonando los gastos ocasiona Buena ocasión de pastos en el prado
» dos se le entregará. Quintanilla del • , o *

, 0.1 Al Espinar, de los propios de Santovenia,Molar 31 de Agosto de i860.—El Al-
ealde, Fabian Rabanedo.=P. S. 0., se admiten al precio Ínfimo de real dia-

J’ Manuel Fernandez, Secretario. rió por cabeza de ganado asnal y bacu-

» no; el encargado el guarda del mismo.

), — -^

” ESOTLA PROFESIONAL En VaHadond, ysa calle de Santiago,
núm. 4, casa de D. Juan González Ce- 

®® bailes, se hallan de venta toda clase de
>> BELLAS ARTES DE VALLADOLID. ^^ vestuario para la Guardia
)) civil, elaboradas con arreglo á tipo, sien-
2 o-<2S2>-<. ^^ ^^g clases inmejorables, á los precios

^» CONVOCATORIA Siguientes: ^^

» PARA LOS ALUMNOS QUE DESEEN INGRE-
SAR EN LA MISMA EN EL CURSO PRÓXI- Levita. . . . . . . 104

Pantalón..................................60MO DE 1860 A 1801.
_______ Capotas.. ..... 164

j^ Chaqueta marenga. . . 38
» Para matricularse en los estudios Polainas de carretera. . 21
» menores de Dibujo, se necesita tener Gorro de infantería. . . 4 50
^* diez años cumplidos y estar instruido ídem de caballería. . . 6
* en la primera enseñanza elemental. Hombreras. ..... 1 50

j Los estudios menores comprenden. --------------•♦-------- —

* 1.“ Aritmética y Geometría propias AGENCIA DE NEGOCIOS,
„ del dibujante, y dibujo lineal. , r
1 2. Dibujo de figura. '
•» 3/ Dibujo de adorno aplicado álas
” artes y á la fabricación. Los Ayuntamientos que no hubiesen

4 .° Modelado y vaciado de adornos, presentado en la Administración de Ha-
» Para comenzar los estudios profesio- «ænda pública de la provincia las car-
» nales de Pintura y Escultura se ne- ^ «’‘‘'uacion que han de servir
» debase á la formación de los amillara-
4 cesita: . .
•*■ . mientos del proximo ano 1861, pueden,
1 l.° Estar instruido en la primera gj j^ creen conveniente, dirigirse al Di-
® enseñanza superior. rector de la misma D. Ambrosio Sanz,
j^ 2 ° Tener conocimiento del dibujo q^æQ gg encargará de la formación de

1 hasta copiaría figura entera. estas, por la retribución mas ínfima 4
’^ 3.® Ser aprobado en exámen de es- jg estipulada por otros, dedicados á

tas materias. esta clase de trabajos.

» Para ingresar como alumno de la
» carrera profesional de Maestros de obras, *

’^ Anareiadores y Agrimensores, se ne-Aparejauo y g TOROS EN VALLADOLID,
cesita: .

» 1.” Tener 16 años cumplidos. j^ Junta de la casa de Beneficencia
^’ 2.° Hallarse instruid») y ser exami- j^^ obtenido permiso de la Autoridad
® nado en las materias siguientes; ' competente para celebrar cuatro cor

al órden de Elementos de Aritmética y Algebra ^j^gg ^^ ^^^^.^g ^^ j^g^j^g 20, 21, 22 y

oficial nara 1*®®^® ^®^ ecuaciones de segundo grado 23 j¡e Setiembre. Para que estas fun-
1 litera^ de teoría y aplicacionde los lo- piones sean del agrado del público, la

1 garitmos. junta no ha omitido gasto alguno, como
e cesenrarse elementos de Geometría y Trígono- j^ ^j^^gj^g ^j t^j^gj. contratados para
que les con- metría rectilínea. ellas á los dos célebres Espadas Fraw-
oviembre de Tener conocimiento de dibujo lineal ^^-^^^ Arjona Guillén (a) Cuchares, ^ An-
desde hi fe- jj^g^g copiar los varios órdenes de ar- ^^^^^^ Sánchez (a) el Talo, y Toros de

y se admitirá quitectura. lag muy acreditadas ganaderías de Ma
de los ^ims- j^^ matrícula se verificará en el local drid. Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
lad pudieran ^.^^^ Escuela establecida en el Museo pel floros del Pinganilloj, y Sala-
tarlos, dis- provincial, desde el 1.’ de Setiembre manca.
costumbre el próximo hasta el 30 del mismo mes arn- ..-,......... - ,

que fuesen bos inclusive. Valladolid 30 de Agosto
o estado. Va- de 186O.=De Órden del Sr. Director, VAiMoow.-lMmwAde Gambo. 
zde Aldecoa# El Secretario, Pedro Gonzalez Moral. Calle de la Obrut núm. i.
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